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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

92 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS
SOCIALES DEL ESTE DE MADRID (MISSEM)

PERSONAL

Acuerdo del Pleno de fecha 18 de marzo de 2025, de la Mancomunidad Intermunici-
pal de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM), por el que se aprueba definitiva-
mente la relación de puestos de Trabajo.

Habiendo concluido la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Manco-
munidad, por el Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación
íntegra de la mencionada relación de puestos, recogida en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA MANCOMUNIDAD
INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL ESTE

DE MADRID (MISSEM) AÑO 2025

La relación de puestos de trabajo existentes en la Mancomunidad Intermunicipal de
Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM), organizados en unidades, con los requi-
sitos mínimos, ampliables en las correspondientes convocatorias y que se exigen para ocu-
par los puestos, además de las características esenciales, es la que se detalla en el Anexo
que además se publica en el portal de Transparencia de esta entidad.

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Pleno de la
Mancomunidad en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de
la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
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ANEXO 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA MANCOMUNIDAD MISSEM 2025 

PUESTO DOTACIONES C.D. C.E. GR. ESCALA SUBESCALA N. JURIDICA PROVISION 
UD. 

ORGANICA FORMACIÓN ESPECÍFICA 

SECRETARÍA 
INTERVENCION 

1 27 1225,2 A1 H.N. SECRETARÍA 
INTERVENCIÓN  

FUNCIONARIO C HN JURIDICO 
ADVA.  

LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO, 
GRADO. PERMISO DE CONDUCIR B  

DIRECTOR/A 1 26 1131,6 A1/A2 AG/AE TECNICO 
GESTION/TECNICA  

FUNCIONARIO C JURIDICO 
ADVA.  

TITULACIÓN UNIVERSITARIA VINCULADA A 
LA RAMA DE CIENCIAS SOCIALES. 
PERMISO DE CONDUCIR B 

RESPONSABLE 
UD. JURIDICO 
ADVA.  

1 24 546 A2 AG GESTIÓN  FUNCIONARIO C JURIDICO 
ADVA.  

TITULACIÓN UNIVERSITARIA VINCULADA A 
A RAMA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALESPERMISO DE CONDUCIR B 

GESTOR ADVO. 
ESPECIALIZADO  

1 21 426 C1/C2 AG ADMINISTRATIVA  FUNCIONARIO C JURIDICO 
ADVA.  

PERMISO DE CONDUCIR B 

GESTOR ADVO. 
GENERAL  

4 18 318 C1/C2 AG AUXILIAR  FUNCIONARIO C JURIDICO 
ADVA.  

PERMISO DE CONDUCIR B 

RESP. UD. 
TÉCNICA 
COORDINADOR 
PROGRAMAS  

1 25 612 A1/A2 
 

  LABORAL  C TECNICA  TITULACIÓN UNIVERSITARIA VINCULADA A 
A RAMA DE LAS CIENCIAS SOCIALES. 
PERMISO DE CONDUCIR B  

PSICOLOGO/A 
PMORVG 

1 24 564 A1 
 

  LABORAL  C PMORVG GRADO EN PSICOLOGÍA O EQUIVALENTE. 
FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN MATERIA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO E IGUALDAD. 
CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL. PERMISO DE 
CONDUCIR B  

EDUCADOR 
SOCIAL 
COMUNITARIO  

1 23 546 A2 
 

  LABORAL  C TECNICA  GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL O 
EQUIVALENTE. PERMISO DE CONDUCIR B. 
CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL  

EDUCADOR 
SOCIAL FAMILIA  

1 23 546 A2 
 

  LABORAL  C TECNICA  GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL O 
EQUIVALENTE. PERMISO DE CONDUCIR B. 
CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL  

TERAPEUTA  1 23 546 A2 
 

  LABORAL  C TECNICA  GRADO EN PSICOLOGÍA O EQUIVALENTE. 
CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL. PERMISO DE 
CONDUCIR B  

TRABAJADOR/A 
SOCIAL  

4 23 534 A2 
 

  LABORAL  C TECNICA  GRADO EN TRABAJO SOCIAL O 
EQUIVALENTE. PERMISO DE CONDUCIR B. 
CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL.  

TRABAJADOR/A 
SOCIAL PMORVG 

1 23 534 A2 
 

  LABORAL  C PMORVG GRADO EN TRABAJO SOCIAL O 
EQUIVALENTE. FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO E 
IGUALDAD. CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL. PERMISO DE 
CONDUCIR B 

TECNICO DE 
JUVENTUD  

1 23 648 A2/B 
 

  LABORAL  C TECNICA  CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL. PERMISO DE 
CONDUCIR B  

TECNICO DE 
JUVENTUD  

1 23 349,71 A2/B 
 

  LABORAL  C TECNICA  CERTIFICADO DE DELITOS DE 
NATURALEZA SEXUAL. PERMISO DE 
CONDUCIR B  

En Campo Real, a 3 de abril de 2025.—La presidenta, Nélida Bernabé Vicente.
(03/5.557/25)
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